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CGIEEG/022/2020 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el seis de julio de dos mil veinte, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se establecen los consejos distritales y municipales 
electorales cuya presidencia será ocupada por titulares de juntas ejecutivas 
regionales y cuya secretaría será ocupada por secretarias y secretarios de 
dichos órganos desconcentrados, durante el proceso electoral local ordinario 
2020-2021. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Designación de presidencias de consejos  
distritales y municipales en el proceso electoral 2017-2018 

I. En la sesión ordinaria del doce de julio de dos mil diecisiete, mediante el acuerdo 
CGIEEG/033/2017, este Consejo General definió los consejos distritales y 
municipales electorales cuya presidencia sería ocupada por titulares de juntas 
ejecutivas regionales, durante el proceso electoral local ordinario 2017-2018. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad.  
 
 Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Órgano superior de dirección 
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
 

 Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz. 
 

Juntas ejecutivas regionales 
4. El artículo 105 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, establece que las juntas ejecutivas regionales son órganos 
desconcentrados delegacionales del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
en cada una de las cabeceras distritales locales y que en los casos de municipios 
que sean cabecera de más de un distrito electoral local, únicamente se instalará 
una junta ejecutiva regional. 
 
Dichos órganos desconcentrados se integran, conforme al artículo 106 de la misma 
ley, por la o el Titular, la Secretaria o Secretario y la Subcoordinadora o 
Subcoordinador de Educación Cívica, de Organización Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
 

Consejos distritales y municipales electorales 
5. De conformidad con los artículos 109 y 123 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, los consejos distritales y 
municipales electorales son los órganos encargados de la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral en sus respectivos ámbitos de competencia; son 
dependientes del Consejo General y funcionan durante el proceso electoral con 
residencia en la cabecera de cada distrito o municipio, según corresponda. 
 

Integración de los consejos  
distritales y municipales electorales 

6. Los artículos 110 y 124 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, establecen que los consejos distritales y municipales 
electorales se integrarán por la consejería correspondiente a la presidencia, una 
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secretaría, dos consejerías propietarias, una consejería supernumeraria, así como 
representantes de partidos políticos y de candidaturas independientes. 
 
Ahora bien, durante los procesos electorales, las y los titulares de las juntas 
ejecutivas regionales ocuparán la presidencia de los consejos distritales y 
municipales electorales que determine este Consejo General. Asimismo, las 
secretarias y secretarios de los referidos órganos desconcentrados ocuparán la 
secretaría de los consejos distritales y municipales que, de igual modo, determine 
este órgano superior de dirección. 
 
Lo anterior, atendiendo a las necesidades institucionales y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 106, segundo párrafo y fracciones I inciso e) y II inciso a), 
114 y 125 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 
 
El resto de las consejeras y consejeros electorales que integrarán los consejos 
distritales y municipales electorales se designarán observando el procedimiento 
previsto en los artículos 20 a 22 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, en relación con los artículos 111, 112, 113 y 125 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

Consejos cuya presidencia será ocupada  
por titulares de juntas ejecutivas regionales 

7. De conformidad con el considerando anterior, este Consejo General considera 
procedente determinar en qué consejos distritales y municipales electorales 
ocuparán la presidencia quienes ostentan la titularidad de las juntas ejecutivas 
regionales. 
 
Actualmente el Instituto tiene quince juntas ejecutivas regionales ubicadas en cada 
una de las cabeceras de los distritos electorales locales; con excepción de los 
municipios de Celaya, Irapuato y León, toda vez que en cada uno de ellos se ubica 
una junta ejecutiva regional, al tratarse de municipios en que convergen dos o más 
distritos electorales locales. 
 
En este contexto, se considera conveniente que quienes ostentan la titularidad de 
las juntas ejecutivas regionales ocupen la presidencia de consejos distritales 
electorales, debido a que ello permitirá optimizar los recursos y el tiempo del que 
dispondrán para desarrollar las actividades que estarán a su cargo, pues como se 
mencionó anteriormente, los referidos órganos desconcentrados están ubicados en 
las cabeceras de los distritos electorales locales. Además, conforme a lo previsto 
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por la fracción I del artículo 107 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, a las juntas ejecutivas regionales les 
corresponde coordinar, supervisar y apoyar las funciones de los consejos distritales 
y municipales. 

 
Como excepción a lo anterior, las y los titulares de las juntas ejecutivas regionales 
con sede en Celaya, Guanajuato, Irapuato, León y Salamanca ocuparán las 
presidencias de los respectivos consejos municipales, debido a que se trata de 
municipios que cuentan con una mayor densidad poblacional, aunado a que se trata 
de consejos electorales que tienen a su cargo la preparación, desarrollo y vigilancia 
de elecciones que implican un mayor grado de complejidad, toda vez que en 
anteriores procesos electorales se ha tratado de elecciones sumamente 
competidas, en que se ha atendido un mayor número de procedimientos especiales 
sancionadores.  
 
Por tales motivos, se considera necesario aprovechar la experiencia obtenida por 
las funcionarias y funcionarios de mérito con motivo del proceso electoral local 
ordinario 2017-2018, en que presidieron los referidos consejos. Además, ello 
permitirá que las y los titulares de juntas ejecutivas regionales de previa alusión 
estén en posibilidad de brindar apoyo y asesoría a los consejos distritales cuyos 
ámbitos territoriales de competencia comprenden los municipios citados. 
 
Las determinaciones anteriores se ven reflejadas en la siguiente tabla: 

 
 

Municipio 
sede de la 

Junta 
Ejecutiva 
Regional 

 
Circunscripción 

 
Distrito 

 
Consejo electoral que 
presidirá quien ocupa 
la titularidad de la 
Junta Ejecutiva 
Regional 

 
 

Acámbaro 
 

Acámbaro  
 

XXII 

 
 

Distrital 
Apaseo el alto 

Coroneo 
Jerécuaro 

Tarandacuao 
 

Celaya 
Celaya  

XV y XVI 
 

Municipal Tarimoro 
 

Dolores 
Hidalgo Cuna 

de la 

Dolores Hidalgo Cuna 
de la Independencia 

Nacional (parte) 

 
 
I 

 
 

Distrital 
Ocampo 
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Municipio 
sede de la 

Junta 
Ejecutiva 
Regional 

 
Circunscripción 

 
Distrito 

 
Consejo electoral que 
presidirá quien ocupa 
la titularidad de la 
Junta Ejecutiva 
Regional 

Independencia 
Nacional  

 

San Diego de la Unión 
San Felipe 

 
 

 
Guanajuato 

Guanajuato  
VIII 

 
Municipal Dolores Hidalgo Cuna 

de la Independencia 
Nacional (parte) 

Irapuato Irapuato XI y XII Municipal 
 

León 
 

León 
III, IV, V, 
VI, VII, y 

XXI 

 
Municipal 

 
 

Pénjamo 

Abasolo  
 

XVIII 

 
 

Distrital 
Huanímaro 
Pénjamo 

Pueblo Nuevo 
Salamanca Salamanca XIV Municipal 

 
San Francisco 

del Rincón 

Cuerámaro  
 

X 

 
 

Distrital 
Manuel Doblado 

Purísima del Rincón 
San Francisco del 

Rincón 
 
 
 

 
San Luis de la 

Paz 

Atarjea  
 
 
 

II 

 
 
 
 

Distrital 

Doctor Mora 
San José Iturbide 

San Luis de la Paz 
Santa Catarina 
Tierra Blanca 

Victoria 
Xichú 

San Miguel de 
Allende 

Apaseo el Grande  
IX 

 
Distrital San Miguel de Allende 

 Comonfort  
XVII 

 
Distrital Santa Cruz de 

Juventino Rosas 
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Municipio 
sede de la 

Junta 
Ejecutiva 
Regional 

 
Circunscripción 

 
Distrito 

 
Consejo electoral que 
presidirá quien ocupa 
la titularidad de la 
Junta Ejecutiva 
Regional 

Santa Cruz de 
Juventino 

Rosas 

Villagrán 

 
Silao de 
Victoria 

Romita XIII Distrital 
Silao de la Victoria 

 
 

 
Valle de 
Santiago 

Cortázar  
 

XIX 
 

 
 

Distrital 
Jaral del Progreso 
Valle de Santiago 

 
 

Yuriria 
 

Moroleón  
 

XX 

 
 

Distrital 
Salvatierra 

Santiago Maravatío 
Uriangato 

Yuriria 
 

Consejos cuya secretaría será ocupada por  
secretarias y secretarios de juntas ejecutivas regionales 

8. En el considerando anterior se precisaron los consejos distritales y municipales 
electorales cuya presidencia será ocupada por las y los titulares de las juntas 
ejecutivas regionales, por lo que se estima oportuno emitir un pronunciamiento 
respecto a la ocupación de las secretarías de dichos consejos. 
 
Ello, porque como se señaló en el considerando 6, el segundo párrafo del artículo 
106 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato establece que durante el proceso electoral las secretarias y secretarios 
de las juntas ejecutivas regionales ocuparán las secretarías de los consejos 
distritales y municipales electorales que determine este Consejo General, 
atendiendo a las necesidades institucionales; lo cual se reitera en el inciso a) de la 
fracción II del mismo precepto legal. 
 
Con base en lo expuesto, se considera procedente que cada secretaria y secretario 
de Junta Ejecutiva Regional ocupe la secretaría del consejo distrital o municipal 
electoral cuya presidencia estará a cargo de la o el titular del órgano de su 
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adscripción, puesto que ello permitirá incrementar la eficiencia en la administración 
y empleo de los recursos con que se contará para apoyar a los consejos distritales 
y municipales electorales, aunado a que propiciará una adecuada coordinación y un 
seguimiento correcto y puntual de las actividades que estarán a cargo de las juntas 
ejecutivas regionales y de los consejos distritales y municipales electorales. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, fracciones II, III y IV, 106, 110 y 124 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. En el proceso electoral local ordinario 2020-2021, las y los titulares de 
las juntas ejecutivas regionales con sede en Acámbaro, Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, Pénjamo, San Francisco del Rincón, San Luis de la Paz, 
San Miguel de Allende, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de la Victoria, Valle 
de Santiago y Yuriria, presidirán los consejos distritales electorales 
correspondientes a los distritos XXII, I, XVIII, X, II, IX, XVII, XIII, XIX y XX, 
respectivamente. 
 
SEGUNDO. En el proceso electoral local ordinario 2020-2021, las y los titulares de 
las juntas ejecutivas regionales con sede en Celaya, Guanajuato, Irapuato, León y 
Salamanca presidirán los respectivos consejos municipales electorales. 

 
TERCERO. Las secretarias y secretarios de las juntas ejecutivas regionales 
ocuparán la secretaría del consejo distrital o municipal electoral cuya presidencia 
esté a cargo de la o el titular del órgano de su adscripción. 
 
CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, 
por conducto del Vocal Ejecutivo Local en el estado de Guanajuato, para los efectos 
legales a que haya lugar. 
 
QUINTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Dirección Ejecutiva 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, por 
conducto del Órgano de Enlace del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
para los efectos legales a que haya lugar. 
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SEXTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato y en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato. 

 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 


	ANTECEDENTES:

